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,' CAPITULO l. • 
FUNDAOION DEL COLEGIO Y SUS 

PRIMEROS ,Ul'OS. 

En los primeros años de la segunda mitad 
del siglo XIX, notables en la Historia de :Mé-
xico por las leyés de Reforma, gobernaba el 
Estado de Nuevo León Don Santiago Vidaurri, 
hombre que a pesar de sus errores polítices 1 
tuvo en aquellos tiempos de agitación un gee· 
to que nos revela, a través del militar, el hom· 
bre de ideas avanzadas que se preo~upaba por 
el adelanto de la educación en el Estado. 

Años atrás se había fundado en Monterrey 
un seminario en el cual recibían su educación 
los hijos de las familias acomodadas. Don San-
tiago Vidaurri comprendiendo la necesidai6. 

de crear un· instituto donde se impartiera ea-
señanza gratuita, a la vez que laica, según las 
ideas de aquella época, expidió el díac uatro 

' . 

de noviembre de 1857 un decreto por el q,ie 
. ~ 

ordenaba la creación de un instituto de tal 
naturaleza. Plantel que llevaría el nombre lle 
COLEGIO CIVIL DE NUEVO LEON, 'y p-

' 

el cual mandó se construyera un edificio, qae 
es el que en la actualidad ocupa, y cuyos tra-
bajos fueron desatendidos al poco tiempo l1'e 

· iniciados. 
Desgraciadamente el decreto de VidaUI'l'i 

no fué cumplido y se hizo necesario que d&s \ , 

años después, siendo gobernador, Don Jolié 

Silvestre Aramberri ordenara, por el decr.et-0 
del 30 de agosto de 1859, se le diera cumplí-
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